
2023-11-14T10:22:07

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

MFL9412236R5

Fecha comprobante:

RFC:Factura
MOTEL FLAMINGOS

2023-11-14T12:24:38Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: C6707E34-E251-4538-89E4-13F0179D4B89

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

A24697

Lugar de expedición: 85420

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

CARRETERA INTERNACIONAL NORTE KM. 1982 Col.LOMA LINDA TEL: (622) 2210961 
CP.85420,GUAYMAS,SONORA,MEXICO

INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR, DELEG. CUAUHTEMOC CP.06760,CDMX,CDMX,MEXICO

Régim en fiscal: 626 - Régimen Simplif icado de Conf ianza

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 HOSPEDAJE HAB.21 R-91041 D-13/11/2023 630.25 630.25

Subtotal 630.25

Descuento

IVA (16) % 100.84

18.91ISH 3%

Total 750.00

SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|C6707E34-E251-4538-89E4-13F0179D4B89|2023-11-14T12:24:38|TSP080724QW6| i3bn6XHmb5PNYhpV9+50XjXSJLMwLBJ7zirqSxB9NIOr 
nNzEOcIULaSrrXYyd1Oj8CazqC6ZGYatfPKB55y9bEW0q4/3d/h+E9QXAHKn5Y6ygTsI/hzu7e/U0bQSjelT1XXPFDNJuaMYCAVD5923i49qUK2FKR22uPd3 
tPPDIb1atoDtUEox1aW+NCj5PcIpYOOtcOBYeU1BOlkWQApGtMFD40gSINP8TaOckQkJoZLW7lq0fLVVZs6omuNBczt/G3CwBGfYDftEfH6/yOWsy7/pPf6p 
Qzpx3v++FloOkIjoFElloVNtmf1q6GxIFsmAwwj8djkmeTj5lFVugBafwQ==|00001000000702693654| |

00001000000510510628 00001000000702693654

i3bn6XHmb5PNYhpV9+50XjXSJLMwLBJ7zirqSxB9NIOrnNzEOcIULaSrrXYyd1Oj8CazqC6ZGYatfPKB55y9bEW0q4/3d/h+E9QXAHKn5Y6ygTsI/hzu7e/U0bQSjelT1X 
XPFDNJuaMYCAVD5923i49qUK2FKR22uPd3tPPDIb1atoDtUEox1aW+NCj5PcIpYOOtcOBYeU1BOlkWQApGtMFD40gSINP8TaOckQkJoZLW7lq0fLVVZs6omuNBczt/G3
BGfYDftEfH6/yOWsy7/pPf6pQzpx3v++FloOkIjoFElloVNtmf1q6GxIFsmAwwj8djkmeTj5lFVugBafwQ==

Py6xP0ONE1+TmxCpsasart2CYL+8Rmh4BoM7wEVgkL3DSLybhjjyZ65WSCIypykDmcGARGCZoyMHk8pKZ91Hji2aWOf83J5XLs2d31HT7EnU7Y1tC4j5dbLsdrqStLfvEx 
CuL2Kifa3OrVWPIDHTmTb2wdCoO6osWryZRiLi3OG+kKDhK79eXZE8EeBeiYeQ32W1rueseu5pLbbug28ZyrlVpd10PfoJ7dn22u721VBnw5pXR8rnvcZMF0b08cl7iCm9 
Jbtl6a4cDrmXn2aQrOEXJ+0rE79hr+zpO7vZR1SOZrrIJFncDnQSQSzNuUnuOmyQ/PHoLPgvQrTUlsryRQ==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

1
2

3

4
5

6 7

8



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



FRANCISCO JAVIER FELIX ESPINOZA

RFC: FEEF830417PC2

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 85420
Régimen Fiscal: 612 ‐ Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio ‐ 116420
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 14/11/2023 16:20:55
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 NO
APLICA

13 ‐  Raciones 90101501 ‐ 
Restaurantes

CONSUMO DE
ALIMENTOS

349.14 0.00 002 ‐ IVA ‐
55.86

349.14

Importe con letra
Subtotal 349.14CUATROCIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 55.86

Total 405.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000504460935
88CC0741‐904C‐46C7‐8B20‐6268592901BC
00001000000505142236
Noviembre 14 2023 ‐ 17:20:58

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
HeQra5SIL5qWMRtxP/7+m1dqp0i+qhMP/aOgd3q4BrorRdtX56jCsggDplEK7qhWV6j5bhRInYlAx6OipNmvbQ
MBRYPsbCSSCXiJXoMu6Scz5JlDotlwOu0la/UZOU4nMlUGX3WkXbzzYwIP9oYijNatBSZCOnIVoYh2jzgy4n1J
mccp7Ek4t4T/Qlx4fzs5omuSwpZ6+3DpWeReP/3dReCZb6NYKvB6ppLYZ7ko6RZ09PWPlaUPfeY3/HnFyEtU26
7faUewXxe5NS4lEBJ9qsNhsJAyDa2W835Z5PNr5YZxJChN3LREL5II5FBq3ZArL/by8gW3//B6ljJC3NrZig==

Sello del SAT
ZXPpQVH1rlLCbQjobct83ZvRNnra1aIEbbMj7xOlD5TSdDXCXmVR/CPGQpwwGVsa88/Sd9BdMKJ6/d8D
zp4A6Rckw4B3SDoNW4Hn5SwW+nn4CkBW+Lytes5CBLC61y8WkwYCiA8mSnslbYaufiOgv3Zhy+QxFOk6
ijDCSkL9aZvbmHQjjsvnfJqrIa+vMMXeaSjPHlhbIVYKSe5S3K/IOjbEE+P5oZShZjsvs/m66kSIvXMo
93kh6WOXpoz7OZFTIXSA94qJlrLsaRNIS/l7fuLFdsFG9I4P5TiMZLoJ4fm6w3su+ybRZw4n7SOSjg69
mAWBWxlXai0+QUVIoInB4Q==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|88CC0741‐904C‐46C7‐8B20‐6268592901BC|2023‐11‐14T17:20:58|MAS0810247C0|HeQr
a5SIL5qWMRtxP/7+m1dqp0i+qhMP/aOgd3q4BrorRdtX56jCsggDplEK7qhWV6j5bhRInYlAx6OipNmv
bQMBRYPsbCSSCXiJXoMu6Scz5JlDotlwOu0la/UZOU4nMlUGX3WkXbzzYwIP9oYijNatBSZCOnIVoYh2
jzgy4n1Jmccp7Ek4t4T/Qlx4fzs5omuSwpZ6+3DpWeReP/3dReCZb6NYKvB6ppLYZ7ko6RZ09PWPlaUP
feY3/HnFyEtU267faUewXxe5NS4lEBJ9qsNhsJAyDa2W835Z5PNr5YZxJChN3LREL5II5FBq3ZArL/by
8gW3//B6ljJC3NrZig==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



ABRAHAM RENE MANJARREZ LANDEROS

R.F.C. MALA871208SN7
CALLE DEL PARAJE No. SN, COLONIA LAS VILLAS

GUAYMAS, MUNICIPIO 029, SON.- SONORA
MEX, C.P. 85440

 TELÉFONOS 6623298712

Factura
F1137
Fecha

14/11/2023 12:00 p. m.

Lugar de expedición: GUAYMAS, SON.- SONORA, abraham.manjarrez@hotmail.com

Cliente: Condiciones:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
AVENIDA INSURGENTES SUR N° 452
ROMA SUR
, CUAUHTEMOC, CMX.- CIUDAD DE MÉXICO
MEX, CP 06760
R.F.C. IFN060425C53
RÉGIMEN FISCAL: 603.- PERSONAS MORALES CON FINES NO
LUCRATIVOS

Contado
Método de pago: PUE.- Pago en una sola
exhibición
Forma de pago: 04 Tarjetas de crédito
Moneda: MXN

Código Descripción Unidad Cantidad P. Unitario Importe
1 CONSUMO 13/11/2023 E48.- Unidad de

servicio
 1.00 $116.38 $116.38

Total con letra: Totales:
CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N. Subtotal $116.38

(+) IVA $18.62
Total $135.00

WWW.ERP.BUZONWEB.COM.MX

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

Certificado emisor: 00001000000504768557 Tipo de comprobante: I Folio fiscal: d2241b40-cc71-4c58-a188-2144a2e40757

Certificado del SAT: 00001000000509846663 04 Tarjetas de crédito Fecha y hora de certificación: 2023-11-14T13:04:33

Régimen fiscal emisor: 621.- Incorporación Fiscal Uso CFDI: G03.- Gastos en general

Sello digital del emisor:
TXv6Mlk8txzlFWCfII82/jIZ0foS5b0UXJALhFQfT+64ajBWOTOkw0BPTFjciT9Ym13soFzqboL84gC1NqMiB19bTAmZ8VWSd/57ywjsUwnQVxUypYfxHvYSZG+
MQodGQI2UoTIFskTIjlZNJxXQIUhrnY7/wqWX0uvl1zW/iM11uOChv5E4cl7R1d79unGU61vnNOBcj9y6tOgfA3v8J9atLWlPFRTf9kC3EcE7IZbzMXrlj5SUM2Yl6
Sq35bTOqN65XVb/zUgLVV2OJCCFjW6nSCF6ZzBNWIv7BEVsxXNDTiOY/U0wV6N5YGpxwhW6VYzlYDi9aWfndWehQQWciA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|d2241b40-cc71-4c58-a188-2144a2e40757|2023-11-
14T13:04:33|LSO1306189R5|TXv6Mlk8txzlFWCfII82/jIZ0foS5b0UXJALhFQfT+64ajBWOTOkw0BPTFjciT9Ym13soFzqboL84gC1NqMiB19bTAmZ8VWSd/57y
wjsUwnQVxUypYfxHvYSZG+MQodGQI2UoTIFskTIjlZNJxXQIUhrnY7/wqWX0uvl1zW/iM11uOChv5E4cl7R1d79unGU61vnNOBcj9y6tOgfA3v8J9atLWlPFRTf9
kC3EcE7IZbzMXrlj5SUM2Yl6Sq35bTOqN65XVb/zUgLVV2OJCCFjW6nSCF6ZzBNWIv7BEVsxXNDTiOY/U0wV6N5YGpxwhW6VYzlYDi9aWfndWehQQWciA
==|00001000000509846663||

Sello digital del SAT:
CJ5rW+UC5Ml0i3FwVeMXJ7mO3Invu5u2jesva6mP7mCQ/N08xqV4o2nc9fAR4xBJnFiiqUpitnMh3wcIjIbAa/eqcgQAKN/ZXSgAt3R0zD9a/2cqMnX2od5vJ+3Bj
JOssABPk09PlFW2Yt8bOVPAZaTIvITLCbMeLIFCrnEwHrmi4LEBuyQqHhrE5OVBLDooZF8TXDHj+mN7CePdNZi4ml0uix0/yiUJ77pETCtuxLBlE1KaZxBbu49
Q9f7eaVafC4RDqTyu5t84FyV2+eXUk4lHuPSFZIebtRoZ+1RgjHnsRREFOXTMKkrGdEfkpoH13XtbIyd9PIeB0KyV9OtueA==
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona física, por 
lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad 
y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el presente 
dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona física. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.-Eliminado Correo electrónico particular.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Se considera información confidencial, tomando en cuenta que el correo electrónico particular en su conformación puede identificar al usuario de la mismo, 
razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de 
forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos 
fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la 
publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
8.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
9.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que 
se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada 
con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
11.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del 
elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



BEARCON
CARRET INTERNACIONAL  SIN NUMERO
LAS DELICIAS GUAYMAS
SONORA MEXICO C.P 85427
R.F.C.BEA811215FB9 Teléfono : 6222252800
Email Hotel : gshgguya@hotelarmida.com.mx
Expedido en :
CARRET INTERNACIONAL  SIN NUMERO
LAS DELICIAS GUAYMAS
SONORA MEXICO 85427

EL JARDIN
FACTURA

Num. de Certificado : 00001000000504316384
Fecha de Emisión: 2023/11/14 07:27:13

No. Certificado SAT : 00001000000504041684
Folio (UUID) : c75885c8-4c06-4782-9e1b-

d653d9042eed
Fecha de Certificación : 2023/11/14 08:26:31

Exportación : 01
601 Folio (XML)57081

DATOS DEL CLIENTE
IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Uso CFDI : G03
Régimen Fiscal : 603
Domicilio Fiscal : 06760
Fecha Ch. Cheque Ref.
2023-11-14  42251  37637

PRODUCTOS Y SERVICIOS
CANT UNIDAD DESCRIPCIÓN PRE. UNI. IMPORTE

1.00 E48 RESTAURANTE
Objeto Imp:  02
Impuesto:  IVA
Tasa/Cuota:
0.160000  Tipo
Factor: Tasa
Importe $28.28
Clave Producto:
90101501

176.72 176.72

*** DOSCIENTOS CINCO  PESOS 00/100 M.N. ***
Sub Total 176.72
IVA(0.16) 28.28

Total Facturado 205.00
Método de Pago : PUE

Propina : 0.00
Total a Pagar 205.00

Este documento es una representación impresa de
un CFDI

Forma de Pago: 01
Tipo de Moneda:  MXN
T.C : 1

Si su factura presenta algún error, podrá solicitar la modificación
dentro de las 24 horas siguientes y dentro del mismo mes en
que se emitió este documento, contactando a Servicio a
Huéspedes del Hotel. Tome nota que la nueva factura saldrá
con la fecha de reemisión. La fecha de consumo no cambia.
Sello Digital del CFDI
fVnm29IqsqmKwrjjgPwprwghdwnUErbG7VDRJ43SX/Ie06DaEX
cI7qgOLIjuqSZbYG+4PDkayG7VF7KtYyWXpxofHIfSz5TOq3jJt
WSZ05XzC4/9WmpOrePyRANzr7HXIDULXeIDr6KPI7l16Kx2e5
zk9tIgIO50rgep0xpceT59wYDPJGTULlyV2ovYjat+lhq40FJIZQA
7Te+8b6GGTj24nMwB86IcNutpmj7ahUOyJpXbohtcAN7vKUera
CHI5fOYEkKALTFomg06kKsqZT3RSHBEW1mX0QIwAUT1yXX
s/24hXuFBanmPW4h87sPqYHrpSfF/5bR0dT7cvzrM8g==
Cadena Original del Complemento de Certificación
Digital del SAT
||1.1|C75885C8-4C06-4782-9E1B-D653D9042EED|2023-11-
14T08:26:31|EFA100217SU5|fVnm29IqsqmKwrjjgPwprwghdwn
UErbG7VDRJ43SX/Ie06DaEXcI7qgOLIjuqSZbYG+4PDkayG7V
F7KtYyWXpxofHIfSz5TOq3jJtWSZ05XzC4/9WmpOrePyRANzr
7HXIDULXeIDr6KPI7l16Kx2e5zk9tIgIO50rgep0xpceT59wYDPJ
GTULlyV2ovYjat+lhq40FJIZQA7Te+8b6GGTj24nMwB86IcNutp
mj7ahUOyJpXbohtcAN7vKUeraCHI5fOYEkKALTFomg06kKsqZ
T3RSHBEW1mX0QIwAUT1yXXs/24hXuFBanmPW4h87sPqYHr
pSfF/5bR0dT7cvzrM8g==|00001000000504041684||
Sello Digital
e75vjyHIfMVBQmp0YkGwiu9S0wD5I5gCda8C2Ec8Hy61XD4+n
oRc6XPAlD8/X8FIk+/g74pUbG6nZJ44FLf9pCHbwHJCm/3CGo
TmYic4ZyS5uW3dC87abU2QLOTNTdbGXn14KuWuAy8ksvolV
sykIPU0WZI097kl9cJRiiEo4hkd4gzSVG7L6mEbinAixVbOWi/X
W7Tq5zvF0mdhLBjrK1SSiboANtp/GfHNgBkY8XaS6mn1D5HX
X6BIhgsvbdkvmA94rqZVNbPMN8+D4kJOm6ZkFawRpggGxvS
nyshXUHig6wFogzYeik6bEi3PxSnzJQYGLIrSkBdDraENiFiQgQ
==
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de 
trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas 
morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de 
personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, 
debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera 
confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número 
de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio 
de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de 
datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera 
confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el 
segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de 
certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de 
la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos 
asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede 
detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 
II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al 
tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector 
de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de 
la cual puede ser identificada o identificable.
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